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PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS
REF.: “SITUACION DE SASFER”
FUNDAMENTOS:
Desde hace algún tiempo se viene observando un deterioro cuantitativo en los servicios de sepelio que debería prestar y/o presta SASFER, como entidad o empresa dependiente del IAPSER.
Desde luego, llama poderosamente la atención que una empresa como SASFER, que tiene como principal objetivo atender la contingencia de sepelio, con una clientela interesante, porque el sector de la administración pública debería estar incorporado a su sistema, esté dando perdidas. Se sabe que en la actividad privada, ello es sumamente rentable.
Pero además, daría la impresión que no serían numerosos los empleados de la administración pública que estarían haciendo uso de este servicio de SASFER, es decir, no están afiliados al sistema y servicios que presta esta empresa.
A los efectos de hacer una evaluación de la empresa, y eventualmente proponer la necesidad de encarar una política tendiente a revertir esta situación, la que emerge de algunos dictámenes del Tribunal de Cuentas, a los que se ha tenido acceso, es necesario que por la vía pertinente se brinde, desde la Gobernación, la información que se requiere a continuación.-
PARANÁ, E.RIOS,      DE  FEBRERO DE 2019.-











LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Cuál es la situación económica y financiera de SASFER, atento que habría informes, especialmente provenientes del Honorable Tribunal de Cuentas que advertirían que desde hace mucho tiempo la operatoria de esta Empresa, dependiente del IAPSER, estaría arrojando pérdidas.-
2.- En el supuesto que SASFER arroje pérdidas, desde cuándo, indicando los montos de los déficits registrados en los últimos cinco años. De no ser así, indicar los resultados obtenidos en este periodo.-
3.- Qué medidas se han adoptado, en el supuestos de registrarse pérdidas o déficits en SASFER, a los efectos de paliar o revertir esta situación.-
4.- Quién, y con qué recursos,  habría asumido los eventuales déficits o pérdidas experimentados por SASFER en los últimos cinco años.-
5.- Qué porcentaje o proporción de los empleados de la administración pública provincial se encuentran adheridos o tienen contratado los servicios de SASFER.-
6.- Qué dotación de personal tiene SASFER, y si la misma se condice con los servicios que presta esta empresa.- 
PARANA, E.RIOS,    DE FEBRERO DE 2019.-
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